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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

LtESOLUCION ae la Delegación ae Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana la instar 
lación de las lineas de transpOrte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeá,lent.e In
coado énesta Delega.clón de Industria, promovido por Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, con domicillo en Ba.r
Celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de ut1l1dad públice. a. los efectos 
de la imposición de servidumbre de pa.so de la l!nea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la l1nee..~Apoyo ~¿ I1nea unión EETI'-4.360--4.231. 
Final de la l1nea.- -ET-4.839 CY ASA 500 ¡{VA. ' 
Término municipal a que afecta.-Llissá de Vallo 
Tensión en KV.-25, 
Longitud en Km.-O.040. 
Número de circuitoS.-Uno. 
Número de conductores.-Tres. 
Material.--Cobre, _ 
Sección en milímetros cuadrados.-16. 
Separación.-1,16 metros. 
Disposición.-Triángulo. 
Material de apoyos.-Madera.. 
Altura media.-lO metros. 
Vano medio.-11> metros. 
Tipo de aisladores.~Rígidos. tres zonas. 
Material de ll.Í,sladores.-Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propues'ta.s las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, , 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y ~19/1960, de 20 de octubre ; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo ; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto : 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la. utU1dad públlca de las mismas a los efectos de la ímposi
Cl.ón de senridumbre de paso de líneas de tre.nsporte de energía 
eléctrica sobre los terrenos, obras y serv1cios afectados por las 
inlsmas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

1.- Las inStalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
lAs especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus· 
crito por el Ingeniero Industrie.l don Ramón Jorge con fecha 
eru!ro de 1965, en lo que r.o resulte modificado por esta auto
l1zación y las pe<¡ueña.s modificaciones que, en su ca.so. se 110-
liciten y au1;<;ricen. 

2.& El plazo de puesta e,n marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titUlar 
d&r cuente. por escrito a esta Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajOs y de su final , a efectos de 
practicar las inspecciones que EJe consideren necesarias durante 
.su ejecución, as! como St: reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota.
lidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de 
const111cción como en el de explotación, a la inspección y vi
gilancia del Servicio de IDlectricidad de. este. Delegacióz.¡. 
, 3.a El propietariO de estas mstalaclOnes queda oblIgadO . a 

introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mIS
mas si una vez éstas en serv1cio se prodUjeren perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta cqncesión si se comprobara. el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de l~s datos que flgur~n 
en la solicitud, con todas las consecuenClas de tipo a.dm1n¡,s.. 
tre.tivo y civil que se deriven, 'según las disposiciones legales 
aplicableS. , 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta ReSOlución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1900, de 18 de marzo, y de
más disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 
seguridad. 

De acuerdo con lo' dispuesto en el artícUlo lO, páITa.!o quin
to de dicha ley, la declaración de utilidad pública de les Ins
taiaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o ad
quirir, en su caso, lOs terrenos, obras y serv1cios preciSOs pe.ra 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de pnsibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de proPiedad. 

7.a La. instalación de la Unea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionariO,el cual responderá de cuantos de.tlos 
y perjuicios pudieran causarse con motivo 'de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instala.c1ones para 
ma.ntenerlaa cimlta.ntemente en buen estado y ,en , las debidas 

condiciones de se¡uridad. siendo 'respoosabléciv1l y crinútlal
mente de los acCidentes qUé' pUedan" prodUCirse pOr InéUtnpll
m!entó de dicha obl1gacl6n. 

, 9.& En 6e.so 'de que por proyectos de la hod.miDlstta.ción sea 
necesario modificar ,el trazado d~ ' la linea, la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello. cumpliéndOSe los trámites que 
dispone el artículo 29 del .Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. 

10; Para 1a , realización de los tre;bajos a que esta conce
sión se refiere deberán ' observarse las especificaciones que se
f1.alan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera a!e~
tar y que deben sQlicitarse ,de los mismos por el concesione.rto. 

Barcelona, 13 de jUniO de 19'67 .~1!:1 !ngeniero Jefe, V. de 
8uen.~. 122-C. 

RESOLUCION de la Deiegación de Industria de 
Cáceres por la que se autoriza a la Cooperativa Lo
cal del Campo «Nuestra Señora de los Hitos», de 
Alcántara, la instalación eléctrica ,que se cita Ji se 
declara la utilidad 'PÚblica de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. promovidO 
POr ,Cooperativa local del campo «Nuestra Señora de los Hitos», 
domiciliada en Akán tara, en solicitud de autorización a.dminis
trativa, desarrollo y ejecUción de la instalación y declaración 
de utilidad púhhca para las instalaciones eléétricas, cuyas ca
racteriSticas técnicas principales son las. siguientes, 

Línea aérea trifásica a 15 KV., de 476 metros de longitud, 
sobre apoyos metálicos y cQnductor de Al ,Ac de 17,80 milímetros 
cuada'ados de sección, con origen en la de sunúniBtro ent re 
EstOrninos y Piedras Albas, de la Empresa «Eléctrica del Oeste. 
SocÍ(~dad Anónima», y final en un C. T ., tipo interior, de 
50, KVA., a 15.000 ::!: 5 por , 100/230-133 V., para el servicio de 
una fábrica de aceite, situada en el ki,lómetro 58,65 de la 
carretera a Portugad, término de Alcántara; 

ViStas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
qUe han intervenido en la tramitación del eXpediente y ,pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede otorgarse, 

E:sta Delegación de Industria, en' cumpUmiento de lo dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/ 1966, de fecha 20 de actú. 
bre, ha. resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

l. Autorización administrativa 

L Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la ins,talaclón, 
recogido a continuación. ' 

2. Los elementos de la instaJación proyectada. serán de pro
cedencia nacionad. No obstante, podrá admitirse ' el empJeo de 
elementos de procedencia extranjera si el titular justifica de
bidamente la necesidad de su utilización por no reunir los de 
procedencia; nacional las caracterlsticas adecuadas. 

3. Esta autorizaoión no supone la de importación del. mate
rial indiocádo en la condición anterior, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto ~a presente autori~ 
cfón en CUalquier momento en que se compruebe el cumpli.
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán realizarse, en lo que no resUlte mo
dificado por las cláusulas de la preserite ,lIiprobación o por las 
pequefias variaciones que, 'en su caro, pUedan ser autórizadaS, 
de acuerdo con el proyectó presentado; suscrito en Cáceres con 
fecha de agosto de 1966 por el Ingeniero IndustriM don Félix 
Candela Rodríguez, en el que figura un presup,uesto de ejecu
ción fotal de 259.439',25 ,pesetas, con las obligadas modificaciones 
qUe resulten de su adaptación a las Instrucciones de ca.ráoter 
general y Reglamento de Uneas , eléctricas de A, T . Y C. T .. 
aprobados por , Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 "1 
modificft¡ción introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El plazO de puesta en marcha será. de seis meses, contado 
a partir de la pUblicación de la. p'resente en el «Boletín Oficial,. 
de la provincia. . 

3. ' Tanto durante la construcción como en el periodo de lIa 
explotación, estas instalaciones quedarán sometidas en su tota-
lidad a :ra inspección y vigilancia de esta Delegación. ' 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
IguaJmente de la 'terminación de las ob~ a efectos de recono
cimiento de1'1n1tivo y extensión del acta de pliesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumpJJ.mentar el artículo 16 del 
mencionado Deca-eto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que ' figuran impuestas en la declaracióIi de utilidad recQ&1d& 
a continuación, 

111. Declaración de utilidad lJúbltca 

1. Se dec1arande utilidad pública, a ~os efectos del Decre
to 26:19/1966, las .instalaciones ' citadas, previa la correspondienre 
indemnización 'al dueño del prediO sirviente y siempre .que ae 


